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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ordinario (C1)   

Rad. 680013103004-2012-00103-00 

 

Bucaramanga, dos (02) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Por encontrarla ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

que obra en el consecutivo 10. 

 

2. Por Secretaría verifíquese el contenido del CD que se observa en el folio 

493 del cuaderno principal e intégrelo al expediente digital. Al ingresar el 

proceso nuevamente, verifíquese el cumplimiento del protocolo para la 

conformación del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  

JUEZ 

(3) 
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